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COVID-19: Moratoria fiscal para pymes y autónomos: 
ampliación de plazo de presentación e ingreso de 

declaraciones y autoliquidaciones tributarias 

 

 

Publicado en el BOE de hoy el Real Decreto-ley 14/2020, de 14 de abril, por el que se 

extiende el plazo para la presentación e ingreso de determinadas declaraciones y 

autoliquidaciones tributarias, y que entra en vigor hoy mismo, 15 de abril de 2020. 

Se aprueba una nueva medida por la que se permite prolongar el plazo de 

presentación de declaraciones y autoliquidaciones de impuestos para pymes y 

autónomos, que habitualmente lo hacen en este mes de abril, extendiendo el plazo un 

mes, es decir, hasta el 20 de mayo de 2020, para mitigar el impacto económico 

provocado por la crisis del COVID-19 y facilitar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias a los contribuyentes. 

Así, las pymes y autónomos con volumen de operaciones de hasta 600.000 euros en 

el año 2019, podrán aplazar la presentación de la declaración trimestral del IVA, el 

pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades, así como el del IRPF, cuyo 

vencimiento se produzca a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley (15 de 

abril de 2020) y hasta el día 20 de mayo de 2020. En el caso de declaraciones 

domiciliadas, el plazo se amplía también un mes y pasa del 15 de abril al 15 de 

mayo de 2020. Con independencia del momento de la presentación, todos los 

cargos se realizarán el 20 de mayo de 2020, incluyendo también las declaraciones 

presentadas antes del 15 de este mes de abril. 

Esta medida también será aplicable a las Administraciones públicas (incluida la 

Seguridad Social), si bien en estos casos, se tendrá en cuenta el último presupuesto 

anual aprobado y que este no supere la cantidad de 600.000 euros. 

Por el contrario, esta medida no será de aplicación a los grupos fiscales que apliquen 

el régimen especial de consolidación fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 

con independencia de su importe neto de la cifra de negocios, ni a los grupos de 

entidades que tributen en el régimen especial de grupos de entidades de la Ley del 

IVA, con independencia de su volumen de operaciones. 

Tampoco será de aplicación en relación con la presentación de declaraciones 

reguladas por el Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se aprueba el código aduanero de la 

Unión y/o por su normativa de desarrollo. 

En este real decreto ley también se adoptan medidas para la gestión de créditos 

destinados a las comunidades autónomas relacionados con el COVID-19, así en la 

disposición adicional única, se establece lo siguiente:  

https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/15/pdfs/BOE-A-2020-4448.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-12328#cvi-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28740#cix
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:02013R0952-20200101&qid=1493969778332&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:02013R0952-20200101&qid=1493969778332&from=ES
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/15/pdfs/BOE-A-2020-4448.pdf#page=5
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No obstante lo dispuesto en el artículo 86.2.Quinta de la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre, General Presupuestaria, los créditos extraordinarios o 

suplementarios que tengan por objeto exclusivamente hacer frente a 

situaciones extraordinarias derivadas del COVID-19, que vayan referidos a la 

financiación de sectores, servicios, actividades o materias respecto de los 

cuales las comunidades autónomas tengan asumidas competencias de 

ejecución, podrán librarse en su totalidad una vez se haya aprobado la 

distribución definitiva entre aquellas. 

Recordemos que a nivel tributario ya se habían aprobado otras medidas: a través del  

Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, (artículo 14) se establece el aplazamiento 

del pago de impuestos, hasta 30.000 euros durante 6 meses, sin pagar intereses 

durante los tres primeros meses; del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que 

incorpora, entre otras medidas, la suspensión de plazos en el ámbito tributario y la 

exención de la cuota gradual de la modalidad de actos jurídicos documentados en el 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en las 

escrituras de novación de préstamos y créditos hipotecarios; y del Real Decreto-ley 

11/2020, de 31 de marzo, que adiciona otro conjunto de medidas, como que las 

comercializadoras de electricidad y gas puedan retrasar las liquidaciones del Impuesto 

sobre el Valor Añadido, el Impuesto Especial sobre la Electricidad y el Impuesto sobre 

Hidrocarburos, correspondientes a las facturas cuyo pago por los consumidores se 

hubiere retrasado; el aplazamiento de deudas derivadas de declaraciones aduaneras; 

la suspensión de plazos en el ámbito tributario de las comunidades autónomas y de 

las entidades locales; la ampliación del plazo para interponer recursos de reposición o 

reclamaciones económico administrativas que se rijan por la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, o, la suspensión de los plazos de prescripción y 

caducidad de cualesquiera acciones y derechos regulados en la normativa tributaria. 

En cuanto al método de estimación objetiva, nada se dice en este real decreto, aunque 

el Gobierno ha anunciado que próximamente aprobará que los contribuyentes que 

tributan por módulos puedan renunciar de manera temporal y acogerse al sistema de 

estimación directa, es decir, que la renuncia no tenga los efectos mínimos de tres 

años, pero todavía está pendiente de publicación. 

Actualmente, se entiende efectuada la renuncia al método de estimación objetiva 

cuando se presente en el plazo reglamentario la declaración correspondiente al pago 

fraccionado del primer trimestre del año natural en que deba surtir efectos, por el 

método de estimación directa (renuncia tácita), pero tendrá efectos por un período 

mínimo de 3 años. 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-3580#a1-6
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-3824
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208

